
ÜHILÉ
GOBIERNO DE CHILE

lntendenc¡a
Reg¡ón de Los Lagos

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
INTENDENCIA REGIONAL Y LA I.
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT.

RES. EXENTA N"
000468

PUERTo MoNrr, 2I ABR, 2010
HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

vISTOS:

a.-  Convenio por  e jecución de obras con fecha 22 de abr i l  de 2010,  entre la  In tendencra
Reg¡ón de Los Lagos y la  I .  Munic ipal ¡dad de Puer to Mont t ,  representada por  don
Rabindranath Quinteros Lara,  en e l  marco del  Programa Invers ión en la  Comun¡dad del
proyecto denom¡nado *LIMPIEZA DE CALLES Y AREAS VERDES SECTOR ALERCE",
en la comuna de Puerto lvlontt.

b . -  Lo d ispuesto en e l  Decreto No 72 de fecha 09 de abr i l  de 2010,  del  Min is t ro del  Trabajo

c. -  Las facul tades confer idas en la  le t ra o)  del  Ar t .  2  de la  Ley N" 19.175,  sobre Gobierno y
Adm In rs t racron Regrona l ;

d . -  La resoluc ión N'  1600 de 2008 de la  Contra lor ía General  de la  ReDUbl ica de Chi le :

RESUELVO:

1.-  APRUÉBESE el  Convenio por  e jecución de obra entre la  In tendenc¡a Región de Los Lagos
y l¿ I. Municipalidad de Puerto Montt, representada por don Rabindranath Quinteros
Lara,  en e l  marco del  Programa Invers ión en la  Comunidad del  proyecto denom¡nado
'LIMPIEZA DE CALLES Y AREAS VERDES SECTOR ALERCE",  en la  comuna de Puer to
Mont t .  por  un monto de $16.285.200.-  (d iec isé is  mi l lones dosc¡entos ochenta y  c inco mi l
doscientos pesos).

2.- Para todos los efectos el referjdo conven¡o de ejecuc¡ón de obra señalada es parte
integrante de la  presente resoluc ión en todas sus c láusulas.

3. -  Impútese a l  I tem 15-01-03-24-03,  Asignación 264,  correspondiente de la  ley N'  20.407
del  Presupuesto del  Sector  Públ ico para e l  año 2010 sobre f ¡nanciam¡ento del  programa
Invers ión en la  Comunidad.

ANóTEsE, coMUNÍQUEsE Y ARcHÍvEsE.
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.  ¡UAN.SEÉASTIÁN MONTES PORCILE
IÑTENDENTE REGIONAL
REGIóN DE LOS LAGOS
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